
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA 

  Administración 
 

 

Modificación Organización Corporación 2023-2027 por baja 
voluntaria de Concejal 
Modificación Organización Corporación 2023-2027 por baja voluntaria de Concejal 

 

Expediente: 675/2023 

Modificación Organización Corporación 2023-2027 por baja voluntaria de Concejal 

Decreto: Junta de Gobierno Local, modificación designación de miembros por baja del Concejal D. Salvador Lupiáñez 
Toledo  

 

DECRETO 

D. Jesús Fernández Moreno, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Chauchina (Granada); en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
disposiciones concordantes, dicto la presente Resolución en base a los siguientes; 

 

MODIFICACIÓN MIEMBROS JGL 

 

ANTECEDENTES 

El artículo 2.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que la Junta 
de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, 
cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

El artículo 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales prevé: 

1. La Comisión de Gobierno (actualmente Junta de Gobierno Local) está integrada por el Alcalde, que la 
preside, y Concejales nombrados libremente por él, como miembros de la misma. 

2. El número de Concejales a los que el Alcalde puede nombrar miembros de la Comisión de Gobierno, no 
podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la Corporación. A los efectos del cómputo, no se 
tendrán en cuenta los decimales que resulten de dividir por tres el número total de Concejales. 

3. El Alcalde puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera miembros de la Comisión de Gobierno. 

4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las formalidades prescritas en el número primero del 
artículo 46 de este Reglamento. 

5. Podrán ser objeto de una sola Resolución del Alcalde, el nombramiento como miembro de la Comisión de 
Gobierno y la delegación de atribuciones a que se refiere el artículo 43 de este Reglamento. 

6. En base al artículo 9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), que contempla la baja de los 
concejales por renuncia, esta deberá hacerse efectiva por escrito y ante el Pleno de la Corporación. 
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Considerando que las delegaciones y nombramiento como integrante de la Junta de Gobierno Local es atribución del 
Alcalde, pudiendo nombrar y cesar de manera voluntaria a sus miembros, de conformidad con el artículo 41.3 del 
ROFEL. 

Por cuanto antecede, en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente en materia de régimen local, 
dicto la siguiente,  

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- Visto que con fecha 31/08/2024 y con Registro de Entrada nº 2024-E-RE-1879 el Concejal D. Salvador 
Lupiáñez Toledo presenta escrito de renuncia como Concejal con fecha efecto del día 02/09/2024. 

SEGUNDO.- Visto que la renuncia de D. Salvador Lupiáñez Toledo se da cuenta en la sesión de Pleno Ordinario del 
Ayuntamiento de Chauchina (PLN/2024/8) de fecha 24/09/2024 y envía certificación de la misma a la Junta Electoral 
de Zona según la LOREG.  

TERCERO.- Nombrar e incorporar como nuevo miembro de la Junta de Gobierno Local a Dña. Sandra Molino 
Sánchez, Concejala de Educación, Sanidad, Fiestas, Juventud y Mantenimiento, designada la misma por Resolución 
de Alcaldía de 29 de junio de 2023. 

CUARTO.- Dar traslado de la presente a la interesada mediante notificación, a fin de presentar la aceptación de su 
cargo. 

QUINTO.- Publicar la presente en el BOP de Granada y en el Tablón de Anuncios Municipal.  

SEXTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno, en la primera sesión que se celebre, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 38 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 1986. 

SÉPTIMO.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente de la fecha de la presente 
resolución.  

 

Lo que se hace público para conocimiento de todos. 

Chauchina, a 17 de octubre de 2024. EL ALCALDE. Fdo. Jesús Fernández Moreno. 
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